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Que e¿ señor Jues; instructor,
900 estos, hechos, principalmente fua-

r z> en que el Depositario no ignora- 
que ei capital ele los Pósitos no 
puede dadioarge & atenciones munici

pales, y considerando' que los oficios 
Ijue le exhibieron eran amañados' y, 
Wiemás, sin valor por no estar senta
dos «n  el libro de salidas de doeumen- 
lo »  del Ayunta mi ento. entendió que la 
Responsabilidad por las sacas indefoi- 
'das^ers- del Depositario don José Tc- 
in&$ Rodrigues al igual que del Alcal
de don Clemente Toledo, dejando a 
08 *. ta que pudiera caber en los Gon
ce ikv que nombraron &? primero sin 
«*• _ 1 constitución de fianza.

€ ) Que notificada, ai dicho Deposi
tario I& resolución del .Juez instructor 
y  desestimado cierto recurso de súpli
ca deducido por aquél, la Corporación 
municipal, por unanimidad, aprobó la 
propuesta del Juez instructor, destitu
yó ál sabido Depositario y  concedió 
Ü! Tierno señor el plazo ele diez días 
jp^í* «si Ingreso de las cantidades des- 

!,i t&í rito de em-
frh r < i »R' Jf que
vxutra ri - : om r* »n
iencioso 'adminístratelo auto N ^  oh- 
Bal provincial, particular este último 
.Botado en providencia de la Alcaldía 
para notificar el acuerdo municipal.

e ) Que previa desestimación por eí 
Ayuntamiento de un recurso de repo
sición formulado por el repetido, señor 
Eodri.gu.ez .González, la Alcaldía, en 
Ojcéttción del acuerdo municipal y me- 
Alante no haber satisfecho la cantidad 
Reclamada, expedid certificación de 
«k '^ írso emo< % tas bmr \s d* aaué'i. re-
W>iUqíI<¡ jxíí n<* ! f i-i”*

REgfJLTAN IX  , Qut del informe 
del Negociado de.Contabilfdad.de Fó- 
altos aludido en el primer resultando 
rn consigna:

Q ‘ t  ¿aa > que o < en
fcYifias de Caja  n~ ñgmap cont&biljk 
ftG ’&«• pm b  *mcíi ñ 1 ^  y 1 ~S8
p «r ia »  íut < m í " o- ¿ p »* le
<V« J.í' ¿ * ir- ?( ,á‘ } e las
resr<*rivV j   ̂ , s<- i i ,,ia.s
en Krtcc-u l< í i í. -í no * ¿siuerv
flb  do el f  m< rm -jumo mes ae Enero,

T  que. tas partes de Octubre y  No
viembre y  Diciembre de 1935 'estén 
suscrita pm «ir«i ri - r.ivuS: 
Faírándec < ' \ • < t ■, don ,,osé
T 7 </ h * /-< , * como De-

•* o - > u, * m n c - -Morales Ca-
tlCeS. ,VÍ-íj i C i fi.r’1). 

v 1 * S l .  ‘ '/ . . l . S i M  . 5jf J «• p  i J i ,  ¿

d ,d < vCstr i - *¿u- fe' s^e, -ríe »* mu
ver la vOi1*’ c <\"r tepcp ís1 orinar í aüo 

«OS Cb sk j¡v !.-\s, y ir-_ to de ello 
df-ri3rodo su cí articulo oO o el 
memo rt!j i '  ó de de
3*28. ,pr ■« hoop,  ̂ u ,nr, c
f f' ’  ̂ ' ' * ' * * ' r ' ,•» ¿orr Jg-
tíJomc- . r  .-’ñ . pfl{ ,
|ñ'5 .« dí-b)«>uo / <J1 L ÍK i Fu ,±u-
tm g,oi* í í «m 4 Pósito, deD.iúí,
’gírse por la Dirección general, de Ae- 
€lén Social y Emigración (hoy por es
ta. Suhñi í ?#i a por sucesión legal de 
dlcli^a £* i \ 11 D irección); que las
ssesp<oniía x p  ̂ deben trarnítoise en
la Wrih& ¿m a  mismo articulo esta-
Weóé^y los recursos contra, las re- 
teoliicáoBos del artículo 52 del mismo 
W ^ m á m tó , es m iú m U t q m  h m m -

dose fallado. por el Ayuntamiento y 
por trámites y  i-ecursos improceden
tes, tienen ias diligencias el vicio subs
tancial de falta de jurisdicción o com
petencia. en el juzgador, y vicio, tam
bién substancial, en todo el procedi
miento desde su iniciación Hasta la 
desestimación del recurso de reposi
ción, por lo que es forzoso declarar 
la nulidad de tal expediente,

CONSIDERANDO: Que ello no
obstante, el mismo expediente justifi
ca bastantemente las sacas ¿v *ap ti e$ 
partidas referidas, que suman " 
pesetas, para fines distintos '* t
mos <a agricultores..tole?; q
autoriza el Reglamento ‘ a i \ fi‘ " 1
por lo cual también procese’ o a,
jas responsabilidades consiguientes en 
fuerza de lo dispuesto en el artlciuo 10 
y demás de aplica.clón del Reglamento.

CONSIDERANDO: Que aunque es
realmente .muy distinta la. actuación 
de cada Clavero en la realización de 
los hechos del expediente, es io cu-rio. 
que la amplitud clê  la deelasm >c < ' 
artículo 10, al -sancionar que ic- í. id 
veros responderán directa y solidav a 
mente de la desaparición injustificada 
de los fondos y resguardos confiados a 
su custodia, de los pagos indebidos 
que. hagan y, en general, de los daños 
que produzca su gestión, agrupe, a. los 
tres en la solidaridad de la responsa
bilidad. aunque tengan actuación dis
tinta: y a mayor abundamiento, estan
do, como estaba, ia llave de Caja sólo 
en poder del Depositario,- o los "fon
dos sólo en poder de éste, uno y otro 
con el asentimiento expreso o tácito 
de los tres, -se - biso más- .factible ¿a. 
iiTcguiaridatí, y m  faltó a ip ueeiara
do en el artículo 72 del migmu Regla’ 
mentó, que al ordenar que estos Ion- 
dos se guarden m  Caja de tre' lis ves, 
una en poder de cada, clare»-o. 
bieee que no se admitirá * r ue , 
de M responsabilldad de b <8V" 
r.o él hecho ele haberse. presuncuac de 
tal requisito, por lo que, -habrá que 
decirarse la- responsabilidad adminis
trativa de los tres con el carácter de 
responsabilidad solidaria de Im xaí¡g~ 
mos, sin perjuicio de las acciones a/je-* 

c*J o^den sá-nJmstra,tivo que corres 
G-mv? 3 varo ara . ruran los otros.
ÍC:-l«i ube *lv v U i•: y >x i ua:
L - DeDxrar U mihdad del expe

diente tramitado por el Ayiintahiieñto 
en orden a Jos hechos de esta resolu
ción.

Cernirá esta declaración puedo inter
ponerse por eí ,A.yu:dvm nto en el 
plazo de 15 días recurso A «m/iHn coa 
a-n-eglo al Reglamento de mae Mans- 
ferio,, ante el Exorna uihov Ministro 
titular del. mismo.

2,o — Apreciar, a los -efectos d,el ex- 
trrmo h) Peí articaio 50 del- repetido 
RegiCin'.-íiuo. la -presura.ion de respon- 
habilidad directa y sobetaria de "don 
Ciernen te Toledo Fernández, como .Al
calis; do a José Tomás Rodríguez Gon
zález, Depositario,_ y clon Francisco 
Morales bar-avantes, Secretario, en 
concepto de Claveros del Pósito de To- 
íTcmíeva en los meses de Octubre y 
Noviembre de 3.935 y Enero de 1936, 
fechas de saca, -por las signientes car>
. tidacles: . 988, . pesetas, con , intereses 
desdo 81 de Octubre dé 1930; 1*488 pe

setas, con intereses desde 16.. de No
viembre de igual efim j  2.652 peseta» 
con intereses ó A  * le Enero ele. 
1936, en total i  ̂ t2k mesetas por
principal más Ds r i  ta i*eglamen^
tartos desde las ? « chas hasta
la de p i g j

Y  a los m r cto,j j  - - reí ia ̂ pon-
dientes einptaza a úíchm señores para 
que en êri* uñ de 10 filas, con vist& 
de lo a« tua«>o produzcan a  Jri eus#

’ presentanuí. él oorreispondiente escrito 
con las pruebas que crean del caso en 
** PcaDtro de ¿nirada de documentos 
« i «i Mil iAerh entendiéndose, co-
t 1 , 1  i. metido artículo '50P

’o r®r oídos >• se con- 
tuiu&ráu íaiú aúigcneia^ó;

Y  para notifioar a úm  Ciérnante To
ledo Fernández, m\ ignorado domicilio 
y paradero, se publica el presente m. 
cumplimiento y a los efectos -del pá- 
r:afo filiin c el articulo 19 del Re
gla i mui ^meedimientos de este 
Minlste» o i agricultura de M ñe Ju
nio de 193,, i jLvJrtíend  ̂ que el Servi
cio de Pósitos t o c t o  en Hellln, A l
bacete, edificio de la- Estación Oli* 
varera*

Hollín, 12 de Mayo de 193S.
El Intendente interino, J* de Io« 

Cobos,

A D M I N I S T R A C I O N  

J U D I C I A L

REQUISITORIAS
E n  l o s   a u t o s  s o b r e   
d i v o t c i o s  s e g u r o s  
íwb~l Rmz Péres se hace .saber al 
j coso que los a.uto  ̂ de refe-renc$M.
*, J i g o -  ñ- "Ere i a: Audiencia

ó m ;i~h<*ro*r u¿ - que.. ,
ss c c,apia.7*? ’ to  ae que dentro del 
término de cisco di&s comparezcan en 
dichos autos sí les cómame bajo aper
cibimiento -de que fie r¿c hacerlo Ies. . 
parará, el perjuicio a rué haya -lugar, 
en .Derecho,

Y para que tenga Jugar el empla- . 
z* miento acordauo de Francisco- Mele-. . 
ro Agiríía} “/̂ oh Y Ta presente cédula 
que áren - n í fla^o). & diez
de Mayo fie mi* y
ocho,-—El Secretario..

J1 €• 50,

En los autos sobre divorcio seguidos 
en este Juzgado a instancia de Fran* 
cisco Melero. Aguiiar csoBtra*..su,esposa-.--- 
Isabel Rúiz Pérez, m  hace saber - & -, 
ésta que los autos de .referencia, haa,;: 
llegado a la Exorna Audiencia Tei"dt@- 
rial de- Albacete a la vez. que U a. 
emplaza- para que dentro del íémmíO - 
de -cinco días comparezoo. ;en dichas sr 
autos m. le conviene, bajo apereíbímle®x 
to de que de -no hacerlo le parará «I 
perjuicio a que haya lugar él.Derecho.

Y  para que tengo lugar el mnpl&mr : 
miento acordado de Jfiabe! P / V e\ ^  
expídala presente que '.firmo >  ̂
res, a diez de Mayo de mil n * ck¿ og 
treinta y ocho.—El Secretaria
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M ARIANd GUZMAN ESPINOSA, Ofi
cial de Sala de. la Audiencia Terri
torial de Madrid.
Certifico: Que por la Sala de lo Ci

vil de esta Audiencia Territorial, Se
cretaría de D. Andrés Aragón, y en 
autos seguidos por D. Joaquín, D. Ju
lián, D. Víctor y D. Alberto Dorao y 
Diez Montero con D.a Angela Peñalo- 
33a, D. Francisco, D.a María D.a An
tonia, D.a Isabel y D.a Teresa Ponce 
de León y Díaz Velasco y D. Francis
co Mir Díaz Velasco sobre pago de 
pesetas; hoy apelación de auto fecha 
17 de Enero de 1935 que repone la 
providencia de 31 de Diciembre de 
1934. A  escrito del Procurador Sr. Co- 
rujo ha recaído la siguiente

Providencia.— Por hecha la manifes
tación contenida en el anterior escri
to que se unirá al rollo de su razón 
y  requiérase a D. Joaquín, D. Julián, 
D. Víctor y D. Alberto Dorao y Diez 
Montero por edictos que se publicarán 
en los periódicos oficiales para que en 
el término de cuarenta y ocho horas 
y  por hallarse en ignorado paradero 
pl Letrado que les venía dirigiendo 
designen otro o manifiesten si es pro
pósito de ellos defenderse por sí bajo 
apercibimiento de que si dejan transcu
rrir dicho plazo se les tendrá por de
sistidos de la apelación.

Madrid, a 18 de Marzo de 1937—■ 
Ante mí. P. H. L. Felipe Reyes.

Y para su publicación en la GACE
TA DE LA REPUBLICA, expido el 
presente edicto en Madrid, a 17 de 
Marzo de 1938.—El Oficial de Sala, 
Mariano Guzmán.

J. C.— 52.

MARIANO GUZMAN ESPINOSA, 
Oficial de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Madrid.
Certifico: Que por la Sala de lo 

Civil de esta Audiencia Territorial, 
Secretaría de D. Andrés Aragón, y  en 
autos seguidos por la Sociedad “R. 
Oyarzun y Compañía” con D. Manuel 
¡Riarsolo Yunquitu sobre pago de pese
tas, se ha dictado la siguiente

Providencia: Por presentado el pre
cedente escrito con suspensión de la 
t Vista de estos autos señalada para el 
día 16 del corriente, hágase saber a 
la Compañía “R. Oyarzun y Compañía” 
¡por edictos publicados en los periódi
cos oficiales por estar domiciliada en 
Bilbao, que el procurador que la venía 
representando, D. Lorenzo Olarte, ha 
desaparecido ignorando su actual pa
radero, requiriéndola a la vez para 
£ue dentro de diez días comparezca 
por medio de otro procurador o por 
ftí bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se la tendrá por decaída de 
bu derecho, continuándose el curso de 

apelación y entendiéndose las suce
sivas diligencias por lo que a ella res
pecta con los Estrados del Tribunal.

Madrid, a 5 de Noviembre de 1937. 
'—Ante mí.—Andrés Aragón.

Y  para su publicación en la GACE
TA DE LA REPUBLICA, expido el 
presente edicto en Madrid, a 13 de 
ÍAbril de 1938,- E l  Oficial de Bala, Ma- 
tóano Guzmán.

 . 3 c — 5 3 -

ENRIQUE TAMARGO GARCIA, hi-
jo de Joaquín y de Consuelo, natural 
de Gijón, de estado soltero, de 22 años 
de edad, estatura 1*65 metros, sus se
ñas personales: pelo y cejas castaño, 
ojos castaños, barba poca, color pig
mentado, procesado por causa núme
ro 388, de 1937, en la actualidad au
sente, comparezca en el término de 
diez días a partir de la publicación de 
esta requisitoria ante el señor Juez 
Instructor Comandante de Infantería 
de Marina, don Julio Fuentes Birlayn, 
residente en el segundo piso de In
tendencia de Marina (Juzgado perma
nente), para responder a los cargos 
que le resulten en causa que por el ex
presado delito de deserción se le ins
truye, bajo apercibimiento que de no 
efectuar su presentación en el plazo 
citado, será .declarado rebelde.

Cartagena, 10 de Mayo de 1938. — 
V.o B.° El Juez Instructor (ilegible).

J. M.— 1.289

JOSE CAZORLA ROCA, Teniente 
de Infantería que fué de la 143 Bri
gada Mixta, que el día 15 de Septiem
bre pasado, resultó herido por auto 
disparo, y  que desapareció mientras 
be practicaba cura en el Servicio de 
Electroterapia, reeducación funcio
nal, comparecerá en el término de diez 
días, ante el Instructor delegado del 
Tribunal Militar Permanente del Ejér
cito del Este, calle Serra Constansó, 
núm. 37, al objeto de prestar declara
ción en las diligencias que se instru
yen con motivo de las heridas sufridas, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
efectúa, le pararán los perjuicios a 
que hubiera lugar en derecho.

Igualada, 15 de Mayo de 1938. ■— 
El Instructor Delegado, Ramón Josa.

J. M.— 1.290

POMERO NAVARRO (Félix), hijo 
de Cándido y Francisca, natural de Pi- 
narejo, provincia de Cuenca, de 21 
años de edad, estado soltero, profe
sión industrial herrero, domiciliado 
últimamente en Pinarejo, soldado de la 
primera Compañía del 219 Batallón 
de la quinta Brigada Mixta, procesado 
en causa que se le sigue por supuesto 
delito de traición, comparecerá en el 
término de 20 días ante el Instructor 
Delegado del Tribunal Permanente del 
23 Cuerpo de Ejército, Teniente don 
Salvador Espinosa Torres, en la Plaza 
de la Rábita (Granada), bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no 
io efectúa.

En la Rábita (Granada), a los vein
tinueve días del mes de Abril de mil 
novecientos treinta y  ocho. — El Ins
tructor Delegado, S. Espinosa.

J. M.— 1.291

VAZQUEZ TOMIERE (José), Co
mandante de la 29 Brigada Mixta, 
comparecerá ante la Secretaría Rela- 
toría del Tribunal Permanente del 
Ejército del Centro, sita en Miguel 
Ángel, núm. Í3, dentro del plazo de 
quince días a tontar desde la publioa- 
óión de esta Requisitoria, y de no ha
cerlo asi será declarado en rebeldía.

Madrid, 11 de Mayo de 1938. — El 
Secretario - Relator (ilegible).

J. M.— 1.292

CUCALA BRUÑO (José), domicilia
do últimamente en Alcalá de Chisvert, 
comparecerá en el término de quince 
días, a partir de la publicación del 
presente, ante el señor Delegado ins
tructor del Tribunal Permanente del 
Ejército del Centro (Miguel. Angel, 13, 
Madrid), para quedar enterado de que, 
en virtud de auto dictado en Valencia 
a veintiocho de Abril de mil novecien
tos treinta y siete, por la Sala de 
Amnistía del Tribunal Supremo y de 
conformidad con el decreto Ley de 2¿ 
de Enero de 1937, se acordó otorgar
le los beneficios de amnistía, por razón 
de la causa sobre desacato en la que 
fué condenado por el Consejo de Gue
rra ordinario de la Plaza de Madrid 
el año 1926.

J. M.— 1.293

MARTINEZ SALGADO (Rafael), 
hijo de Julián y de Juana, natural de 
Madrid, de estado soltero, de profe* 
sión carretero, de 26 años de edad, 
domiciliado últimamente en Madrid, 
calle de Mesón de Paredes, núm. 80, 
acusado del delito de deserción, con 
las siguientes señas personales: una ci- 
triz en la frente; comparecerá en tér
mino de ocho días ante el Juez Ins
tructor Delegado de la Primera Divi
sión en Miraflores de la Sierra, a fin 
de notificarle el auto de procesamien
to dictado contra el mismo y decretar 
su prisión provisional, apercibiéndole 
que de no comparecer en dicho térmi
no, le pararán los perjuicios a que 
haya lugar en derecho y será declara
do rebelde en la causa que se le sigue 
en este Juzgado Instructor con el nú
mero 658, por el delito de deserción.

Dado en Miraflores, a %1 de Mayo 
de 1938. — Él Juez Instructor, Alber
to A. Luengo.

J. M.— 1.294

ORTEGA DEL OLMO (Dionisio), hi
jo de Víctor y de Lázara, de 27 años 
de edad, natural de Roa, provincia de 
Burgos, de estado casado, de profe
sión mecánico, domiciliado en Madrid, 
calle de Coruña, número 57, cuyas se
ñas personales son: 1*655 ms. de esta
tura, pelo rubio, barba poblada y con 
un lunar en la sien derecha y tres dien 
tes de oro en la parte superior; com
parecerá en término de ocho días en el 
Juzgado Instructor de la Primera Di
visión, sito en Miraflores de la Sierra, 
a fin de notificarle el auto de procesa
miento, dictado contra el mismo y de
cretar su prisión provisional, aperci
biéndole de que de no hacerlo en dicho 
término le pararán los perjuicios a que 
haya lugar en derecho y será declara
do rebelde en causa que se le sigue en 
este Juzgado por deserción con el nú
mero 658.

t>ado en Miraflores, 1t 11 de Mayo 
de 1938. —- El Juez Instructor, Alber
to A. Luengo.

J. M.—1.295
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VICENTE GRIMALTOS MA.R.8A3-, 
bjjo de Rafael y <ie Nieves, natural y 
vecino ée V'illanueva de Castellón, na* 
fió en 13 de Agosto de 1918, que pres
taba. sus 'servicios en la 114 Brigada. 
Mixta, 466 Batallón, Compañía de 
Ametralladoras, procesado por el cie
lito de deserción, compareceré, en el 
término ele quince días ante don Luis 
Barbarán Cañete, Delegado Instruc
tor de la 63 División, en Villftnueva 
de Córdoba, calle del Capitán Calan, 
«tina* 11, bajo apercibimiento que He 
m  efectuarlo será declarado rebelde»

YiUanueva de Córdoba, a diez de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
ocho. — M  Delegado Instructor, Luis 
J$arberán Cañete,

J. M .~ 1,296

MIGUEL TONEEO GOMEZ, hijo de 
m é  y de Püar, natural y vecino de 

Corral Rubio, nació el 25 de Agosto 
de 1909, que prestaba sus servicios en 

114  Brisada Mixta, 455 Batallón,
* t jyitla, procesado por el 

i*iii úe • i, comparecerá en el
¡eurlno <k q iU í dias, ante don .Luis 
Sarberán Cañete, Delegado Instructor 
M  la 63 División en Viüanueva de 
Córdoba, calle del Capitán Galán, 
BÚm, 11, bajo apercibimiento que de 
350 efectuarlo será declarado rebelde.

Vfilanueva de Córdoba, a diez de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
mhG, — M  Delegado Instructor, IM n  
B&rberáii Ca hete.

3, M.---X.297

CÁTX&iELA OL1T }.g-o), fci-
jo de Felipe y de Inocencia natural 
y vecino de Bgea de los Caballeros,

Erovineia de Zaragoza, de oficio la~ 
>rador, nacido el 14 de Octubre de 

1912, perteneciente últimamente a ¿a 
segunda Compañía, primer Batallón de 
íu 11S Brigada Mixta, y actualmente 
e* jgtoi¿»ao ]varadero, comparecerá en 
m Lr/ 1 o ue treinta días contados -a 
!> 1 i"- ^ publicación de la presen
te iqins: i/Uia ante el Secretario Be- 
latí Jjjlsí í b^tor del Tribunal. Perma
nente de Justicia Militar de lá Demar
cación de Levante, sito en el Pabellón 
Militar del Mercado Central, don Mi- 
puel Cabré VerdieM, a responder de 

cargos que le resultan en le causa 
que por deserción, se le sigue al nú
mero 18 del corriente año, bajo aper
cibimiento. que de no comparecer en 
el plazo indicado, será considerado re- 
belde.

Valencia, a 10 de Mayo de 1988. — 
mi Secretario Relator Instructor, Mi
guel Cabré»

J.

FREI JO dUií? L u z  (Bien- 
vení<!~), hijo de Bi orno 3* o©ncep« 
blteo natural de á?t»r> & pr*Aducía de 
Lugo Avecindad© eñ Valencia, de 24 
años de edad, de oficio dependiente, 
soltero, y  que pertenecía a la segun
da Comandancia de Sanidad Militar de 
€©mte desapareció el mee de Julio del 
^&$ndo año, comparecerá en el ténni- 
'p® ó© diez días a contar desde la pu~ 
tflteacOfo da la presente en $1 “BcOft»

{ tin. Oficiar* de- la provincia de Valen- 
j cia y GACETA DÉ LA. REPUBLICA, 
j en el Tribunal Permanente de Justicia 
j Militar de esta Demarcación de Le~
| yante, ante el Secretario Relator Ins** 
j  tructor don José A» Avila Perales, Se- 
\ ©retaría nüm. 2, sita en el Pabellón 
'Militar del Mercado Central de esta 
Plaza; bajo apercibimiento que de. no 
efectuarlo será declarado rebelde, 

Valencia, doce de Mayo de mil no- 
vecientos treinta y odio. — El Se
crételo Relator Instructor (Ilegible),

J„ M, -1..299

DON MIGUEL CABRE VERDIELL, 
Teniente Auditor Secretario Rela
tor del Tribunal permanente de Jus
ticia Militar de la demarcación de 
Levante, instructor de la causa nú
mero 865, del año X988, contra el 
artillero José Valero Guerrero., por 
oí delito de deserción.
Por la presente cito, llamo y em

plazo al artillero José Valero Guerre
ro, perteneciente ai Regimiento de .Ar
tillería Ligera núm. o, hijo de Jesús 
y de Teresa, natural de.Nerpio, pro
vincia de .Albacete, de • oficio campe- 
ano, estado noltero, nació m  80 de 
Marzo de 1917, para que dentro del 
término de tremía d!a$ a contar desde 
el m  que se publique esta requisito
ria. comparecerá ante e^ta R^latoria 
sita m  )m  Pabellones de} Mercado 
Contra! o ante la Autoridad del punto 
m  que se halle: en la inteligencia de 
que si no lo hiciere asé, será declarado 
en rebeldía.

A l  m i s m o  ' . o t - a r g o  é ,  l a s  a ra -

tortdatejs.. tardo c teten5 como .milita
res, que dispongan jsn busca y captu
ra y caso de Btr habido, lo pongan 
a mí clisposició iu\ulando de este 
modo a, la Ádm ius s Vw* fj*.« h„tete.

Y  p a r a  l a  £ > t . t e  1 t e  j  t e  p j  r i 

f e  r e q u i s i t o r i a ,  s * -  ,  e s a

e í ó n  m  U  G A C E T A  D E  L A  R E P Ú 

B L I C A  y  ‘ " B o l e t í n  O f i c i a l "  d e  e s t a  p r o 

vincia-.
'Valencia, & catorce de Mayo de mil 

novecientos treinta y ocho. — El Se
cretario Relator, Miguel Cabré»

J.. M- 1.300

ORTS NA\aRKO  (Jesús),' Agente 
qm fué de la Vigilancia Antifascista:, 
cuyas demás circunstancias se desco
nocen, domiciliado últimamente en Áte 
balaí ciéis Sorells y cuyo actual, para
dero se ignora, inculpado en expédíen 
te número 80, de 1038 hostilidad 
y desafección ai Régv.uev m&vimo su
te el Juzgado Especial núm. 4, de 
esta capital, y como comprendido eri 
el número primero del articulo 836 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal’, 
comparecerá m  de diez día¿
ante dicho TuxedOu jigii-#) constituirse 
en prisión m  U ofn^r c e ja r  de esta, 
ciudad, bajo uvhu^xiLu üe.Ber tío- 
clarado reb^id. v - *4 perjuicio
a que haya lugar.

Valencia, 11 de Mayo de 1988. ~  
y.,o B,* El Juez Especial (ilegible L

J. 1Í01S

En virtud de lo acordado por él 
señor IX Miguel Blanco Lapuerta, jum

de Instrucción del .Juzgado ^peeigJ  
número cuatro del Tribunal de Ei»q>io- 
naje -y Alt& Traición de Cataraña, m  
resolución de esta fechA dictada en el 
sumario m  de 1938, por alta traición, 
por evasión, por la presente Be cita a 
Mariano Gómez Emperador y Segig- 
mundo Sierra Riquer, Agenten de Po
licía, cuyo actual paradero se ignora» 
para que ea término de cinco día»-.- 
comparezcan ante este Juzgado,  ̂sito- 
en el edificio del Palacio de Justicis, a- 
fin de ser nidos en la expresada' can
sa, bajo apercibimiento que de b.o v e 
rificarlo les parará e! perjuicio -a que 
haya Jugsi.

BarcLíona. A. dieáí y oche ¿k* MAyo
de mil novecientos treinta y ochó. -
El Secretario Juciicíil, José Cagíao.

J. O,- 1.014,

BOFIL1. M AiiaALL ^  ^9
aiíoáf d e  eíiurt «jasado, *$e 
oambianto de m w  su.
úütimo (á &  ¿’Ci'hfí <£i.i m t M  oiudaídj A w ~  
íúíclia. íutot, 70, prbQíCipaá, «e-
g'unda, pírüiCesaao en. méritos del mi* 
ana-rio qufe ¡se - k i í fU r u y e  oom el núm. 26 
M  año 1936. sobre ©ontuaib&náo por 
e^sió fi # e  espítales, eoffifigauroeerá 
r o  J u  V »  ^  Jt o  « a i  «3. F a a » e o  d e  
UT b *at íc- 1 rt>e lo A.UXÍ- 

iiimúraí 3 i<H Éspieciail p^sa. .la 
r yviv '̂ón Con̂ iratonedo por tovaaióoi 
te  O&pit&le^ a fin. de consb&tuirae - m  
prisión y tote  a loo cargos
qu)e -en exjpre^ado
rio .

w:> i'É >?&*$&, te auLxri- 
tar't-:- vahr..--:

•jtí*t 'hueca .n capuiTií <M'' ¡̂<P‘<
procesado y con^iccit^i a
úe míie |>atití'o; 11 Aî H>w.oiór?-. ;de e«t.e 
.iviî g’a.-dfOí

•Bí4rcA!<>.nít, m- xárjti y d.;e M ayo te  
u mv - ; o » í •< ¿ t y o-c-hc. - - M  
o ,v a? rda  ̂ Mígu* ] te Eoiienrl y
Ur f iza FL ko L Gonzáte
Canal*».

J. 0 .--LÜI6

OJbULLDAUD ^RuiZQÜIliNJ Ma
uro j/)od erado ha. BociMaci Anó^
’oi 11 y raii/te Española de Ex¡plosi.vo& 
*10 zj¡'r rímnñM oM><nmataocia^
1'0’4jod aloe. tíí'íKJcüCboc-on, {proeeeado 
m  mériloáí del sudario MdE», 69 de 
l n o ^4ntfab@nó.o ;p:or Bvaaiósu
te; rom carecerá an-te esto
^ l m  ’id’xVávM* ikúm, 8 á<e! Especial 
í^ a 'v .  1 ded Contanábande#
dl;K. «ü o1! 1 <&bw.o de Pl. M-arga.1-, nü-m-e- 
fo J ib, a fin de rec?bir la n-otiíícarite, 
do, 4t yroc-e?í?¡inien'to y eo®.rt¿-
to :¿ ’Srt e‘ * í>.n<3h’r v además íresipoB.-dei5 
a m  ̂nfrA¿ que "esaltan contm eé
 ̂iouMí ̂  p r es ísimi/.L,

.>0 i¡\ rc^a de la¿& antOM 
háu*u^ teoiiO vrhrk }̂ camo matare®* 
la. busca y captura del expresado pro  ̂

 ̂ dü ooaduccáén a -la eá¿reéi fié 
este p&.riiklo .1, diiposirtói®: fiel 

i L
3̂afíroaio-aa» L  fie Mayo m  19;S%

! Juez, Miguéis !Éc8i*arri y
¡ — M  Seoretaicúd» X. González Ó&aafe 
1 J, Ó.— 4.6**


